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050/13

Expte. N° 14.412/12

VISTO:

Las presentes actuaciones que tratan sobre el llamado a inscripción de interesados para
cubrir un (1) cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Simple para la
asignatura Bromatología del Plan de Estudios 2000 de la Tecnicatura Universitaria en Tecnología
de los Alimentos que se dictará en la Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera; y

CONSIDERANDO:

Que mediante nota N° 92/13 la Dra. Marcela Carina Audisio, Segundo Miembro Titular de
la Comisión Asesora que entenderá en la sustanciación del mencionado llamado, comunica su
imposibilidad de integrar la mencionada Comisión debido a que se encuentra dirigiendo un Curso
de Posgrado;

Que corresponde, en consecuencia, reemplazaría por la Primer Miembro Suplente, Dra.
Verónica Beatriz Rajal;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE
':\ ~ "

ARTICULO 1°._ Sustituir a la Dra. Marcela Carina A'UDISIO,$egundo' Miembro Titular de la
Comisión Asesora que entenderá en el llamado a inscripción de intér~sadó'i pat¡cubrir un (1) cargo
interino de JBFE DE TRABAJOSPRACTICOS con &dicaci6n SIMPLE en la asignatura
BROMATOLOGIA del Plan de Estudios 2000 de la Tecnicatura Universitaria en Tecnología de
los Alimentos que se dictará en la Sede Regional Metán - Rosarios de la Frontera, por la Primer
Miembro Suplente, Dra. Verónica BeatrizRAJAL, quedando en consecuencia la Comisión Asesora
conformada de la siguiente manera:

COMISION ASESORA

TITULARES: Ing. Margarita ARMADA
Dra. Marta Silvina MALDONADO
Dra. Verónica RAJAL

SUPLENTES: Lic. Berta DI CARLO
Dr. Carlos CUEVAS

ART1CULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad; Dra. Marcela C. AUDISIO,
Dra. Verónica B. RAJAL, restantes miembros de la Comisión Asesora, Escuela de Ingeniería
Química y siga por la Dirección General Administrativa Académica al Departamento Docencia
para su toma de razón y demás efectos.
SIA


